
lativ© al nombramiento de la comisión que
ba díe ir á Madrid para entregar el dictamen
al gobierno, y que, ordene el cumplimiento da
otra acuerdo consistorial que se refiere á la
puJüicación íntegra de las actas de la Camu
sión para a! abastecimiento de aguas, y de las
discusiones á que dio jugar el dictamen en las
ee^iones del Ayuntamiento y en las de la Jun-
ía municipal en gue fue discutido y aprobado.

A|>Gyan sw petición ea que resulta prema-
toro instar la ejecueién dsl acuerdo recaído
en un asunto q^e todavía no ha sido resuel-
to di'finitivamems, toda vez que no ha trans-
currido el pleío que concede para alzarse de
4A, recordando adimás que existe en lo que
toca al cumplimiento de los acuerdos muni-
cipales una diferencia de criterio, pues mien-
tras el da l& publicación de los documentos
ee demora sin causa justificada, se trata de
anticipar el cumplimiento del relativo á la ad-
quisición de ios aludidos manantiales y per-
tenencias.

—LA HEMATOGENASA es el mejor recons-
tituyente. De venta en las principales farms.

Ke acpaS el programa de las conferencias
públicas que dará el Rdo. P. José Bausili,
S. J., en e! Fomento de Cultura (Lauria, 15,
bajos), acerca de ¡os principios fundamenta-
les de on?nnizaci6n sindical: Día 1.° abril:
«Orípreñes, fines y medios de los sindicatos.»
Din 8: «Teorías sindicales». Día 17: «Táctica
sindical.»

Las conferencias tendrán eí«cto á las siete
de la tarde.

La habilitación de Villanueva y de Igua-
lada pagará haberes: en Vülanueva, el día 3,
de cuatro á cinco; en Igualada, «1 día 6, de
nueve á once, y ios demás días, en plazo ia~
definido, según se les indicará; en Calaf, des-
de hoy, y en los pueblos del Central que no
tienen aviso, el día. 6, desde las cinc» de la
tarde.

A las onos de 3a mañana de ayer entró á
desempeñar !SB funciones de guardia el Juz-
gado de la Barceloneta, secretaria de don Re-
earedo Culebras, al que hoy, á la misma ho-
ra, relevará el del Oeste, secretaria, de don
Ikwme Novella.

Mañana entrará ©1 del Norte, secretaría ríe
don Ramón Moros.

Durante las horas en que estuvo de gpiar-
día ed Juzgado de la Universidad, secretaría
id© don Antonio M. Gavaldá, instruyó diei y
eeis diligencias ds oficio, en méritos de algu-
nas de las cuales ingresaron en los calabozos
del Palacio de Justicia cuatro detenidos.

Para hoy están citados á declarar ante el
luzgudo de Atarazanas, secretaría de don Ra-
món Tarruell, &! dueño de un establecimiento
de la Rambla de Santa Ménica que fue de-
nunciado por un delito de juegos prohibidos
y al agente que llevó á cabo la denuncia.

< —Una cucharada d« CARNE LIQUIDA, del
OT. Valdés García, equivate á 250 gramos d«
la mejor carne-, calcúlese la gran cantidad de
alimento que s© lngi«r« ©n tan insignificante
volumen.

Ayer visitó al presidente de la Diputación
provincial, señor Prat de la Riba, una comi-
sión compuesta del alcalde d<s Santa Coloma
de Gramanet, del dé Badalona, del de San
Adrián del Besos, del propietario señor Sega-
•ira, de los diputados á Cortes seftor ÍMaja y
provinciales señores Puígpáqué y Verdaguer
y Calila, para pedirle qu© interponga mis bue-
nos oficios en favor de unas aguas de riego
'del término de San Adrián d«l Besos, que se
bailan en peligro de desaparecer sino »e mo-
difwan unas obra* que se están practicando en
Ja instalación de pozos d« Moneada.
i El ssflor Prat d« la Riba ofreció avistar»*
con el alcaide para tratar del asueto.

i Se ha expedido desde Olot «1 siguiente telo-
grama:

«Madrid. <-» Mayordomo Mayor del Palacio
R«al. — Transmita á S. M. que constituida
Real.—Trangmita á S. M. que constituida jun-
ta padres familia localidad íarmuk.n rffofes?
tas contra los plan«s del gobierno, opuesto? en
lodo á los c&tóHcoís sentimientoa de la. inmeíisa
mayoría de los «apañóles, pidiendo se man-
tenga en las escuelas primarias ia enseñanza
del Catecismo obligatoria para maestgos y
discípulo». — Presidente: Juan t>ané$.»

«Madrid. — Préftidontí miniftro». — Co«a*
litnída junta padres d* familia íooaSjdad, pro-
¿Cüsían plan gobierno limitando eflséñafiía Ca-
tecismo «scuelas pública» pút eónjtifíftríut'léi
atentatoria á la sociedad, á la íamilift y á la
patria. — Presidente: luán IJaíiés.»

La Junta directiva daS Conservatorio dfl
Liceo, á propuesta úé don Mariano Puig y
Valls, ha nombrado por unanimidad profesor
honorario ai celebra concertista don Juan
Manen, asradeeáda per Ja audición que recién-
íeméñté díó á los alumnos d« dicho Céhifo.

' A p^saF 4* lo desapacible d« la t&tñe. se
"rió cdnoirridíeima la tómbolü (ru« á beneficie
del Ropero, de ¡a Santa Casa de Naaaifétft, se
fealls instalada en los galones de la Caiga ftéif$
las di«tinguidli!* personas au« llenaban el lenca!
salí«*é«i efl iXtrerno complacida» d<e] éxito
gr&nd* fru« tuvo la fiesta que se celebró y de
los valiosos objetos FU® *a suerte les ocurre*-

di
Para la presente saman* se aiitmcia un

concierto en ©1 que Sfe ha prestado á tomar
parte d€«ifi.tefasáda.«ietibei í& distinguida y
aplaudida tapie señorita Montesinos, cantan-
do k> más eecojide de su repertorio.

En las votaciones que tuvieron lugar el
igábado por la noche, en" Ins secciones de esta
ciudad (te VAnikh del Poblé Caíala jxtra la
Asamblea que ha de raimirsü t i último domin-
go de! m*s de abril próximo,triunfó eri su in-
tegridad So propuesto por el Consejo presidido
por don Pedro Coromin&s.

La cati'Sicl&tuía de] Consejo tuvo S.834 vo-
|os; y la!? dos qv& se presen mt>«rj enfrente d.?
ella, Í.Ó6I j? 33 votos respetUvatiMjntá. Put&
loé caígriá vaíafí.es resultaron *1e&M*s éoá
BaiH^ñ Márglnédá, propietario de las aguas
de Viinjuifra, don José Puigdellivo], almace-

Basta ahora süio sé ík&m fioíkiea d* í*á

Totaci«nae de Flgueras, Reus, Portbou, Ca-
banas y Palaírug«ll, donde <al Consejo obtuvo
657 votos costea 37.

BAHOO DI ROBfü
Ea la Asamblea General da Accionistas c*

lebrada en Roma ei día 31 d<e Marzo último, li
sido acordado eí pago, por el ejercicio de 1"1£,
d© u ndividendo de siete liras por acción, &
gartir del día 2 CÍBI corriente mes ds Abril.

La Junia dioc«saaa de aoeiou católica df
Barcelona ha dirigido la siguiente exposición
ai presidente del Consejo de ministras:

«EX^IÍO. señor:
Esta Junta Diocesana da Accíó-n Católica

en representación de las 562 entidades cato' -
cas de este Obispado acude á V. E. y expn
n-a:

Que la agitación promovida «a. el país coa
motivo de los proyectos del gobierno que V. E.
preside, ha planteado un problema que urge-
resoáver par^, restablecer en España la paz do
los espíritus ten necesaria para su neg«íiic-a.-
oión moral y material.

Una parte del profesorado reclama, del %o-
Merao que se releve de la obligación de en
señar la religión católica al profesor cuando
aquella religión m haüe «n oposición con ti
sagrado d© su oonckncia, Pero la masa gene-
ral úéí país según, ha reconocido V. E. es ca, ,
tólica, y por tanto tiene derecho á «xigir qu«
la enseñanza que el país paga sea católica,
es d-eeir, se ajuste» é «u conciencia general. Y
la legalidad vigente s© conforma con esta as-
piración desde el Concordato del año 1851 ;;|
la ley de Instrucción pública en gus artículos
2.°, 3.a, 4-°, 11, 87, 92, 295 y 296, hasta «1 real
decreto d» 21 de noviembre de 1902 firmado por
V. E. como ministro d© Instrucción pública ec
at que se establee© que «n punto á la conserva-
ción de la pureza ortodoxa en la enseñanza *e
la doctrina cristiana en las escuelas, persiste
«m todo su vigor lo determinado por las ar
«culos 87 y 92 de la ley de Instrucción públi-
ca vigente artículo primero.

Si bien es cierto que según ©I artieulo I!
de la Constitución «nadte será molestado en
el territorio español por sus opiniones religio-
sas», lo e« también según el artículo 12, cpis
la ley determínala los deberes d« tos profe-
sores y según al art, 15 que los españoles son
admisibles á los empleos y cargos públicos,
según su mérito v su capacidad.» El derecho
indivdual de! ciudadano á la libertad d& con-
ciencia queda, pufts, condicionada en el pro-
íesor por sus haberes de tal consignados en
!a ley y por sm capacidad para ©1 ejercicio ds
la función docente; y en verdad qu« no está
capacitado para tal función quien estima in-
compatible ©1 sagrado de su conciencia con
los deberás Impuestos por la ley y requeridos
por la opinión deJ país.

Porque, si sagrada estima el profesor sru
conciencia, sagrada también debe estimarse
la del discípulo y la del padre d« familia, y
ante este conflicto entre al derecho del país
que ore© y paga y el del profesor que no cree
y recibe del país su retribución, la ley debe
indinarse por aquél, ya que la función do-
cente la regular y organiza el Estado no pa-
ra la satisfacción individual del proí«sor, si-
no para la satisfacción, da una nooestda.<l so
cial.

En «ti virtud:
El gobierno d© S. M. y á V. E. que lo re-

presenta suplica qu© se sirva adoptar las
oportunas disposiciones para garantir la 15
bertad de conciencia de lo* católicos que cons-
tituyen la mayoría de los ciudadanos de la
nación española y disponer por tanto:

1.° Que ©n cualesquiera ©antros d©l Esta-
do, c<e»en en su función docente los profesores
que la autoridad diocesana competente decla-
ré excluidos dé la comunión católica, ó las
qu« estimen Incompatible el sagrado de í!u
conciencia con la pureza ortodoxa por la Igle-
sia católica definida y por V. JE. solemfietnea-
to recordada corno dé ineludible observancia.

2.* Que mientras se lleva á ia práctica !o
solicitado en el apartado anterior, para no tio-
Untat ni un día más la conciencia dé los
alumnos tatéücot, que constituyen la mayo»
ría, moralmente la totalidad de la población
éfteolaf, como ha reconocido V. E., donde haya
un profesor no católico se ponga inmediata-
mente un próte&or eatóttco retribuido por el
Estado, »ju® e t̂plicfue la correspoBáfenia
asignatura en armonía opa les eaften&saag d«
la religión €él Estado.

Dios guarde á V. E. muchos años. ~~ Bar-
. 28 marzo 1913.

Por la Junta Diocesana de Aedéfi Católica.
—El presidente accidental: Reman Álb6 y
MaríC~-EÍ secretará»: Jasé fanMiü y f mi-
ra.»

señor cte Sagarra é grandes rasgos lo® nume-
rosos titules que á su favor üeuen los regan-
*.<>•« HA nnuniig <;iiAn/>» p a r a ftl r i ego d© s u fer-

\ f * t >f « J i e i ' ros 6 sean: Establfv
r > - » ' r» •} ,n > io para minar y

' > ie radica la ins-
, * \vii t.' ""i^ ue Baro&iona del

¡v i i u <i" la Acequia CÜD-
Í i * v t < » r>' JCÍÓB adijuísitiva

i ¡ ' t1 t legal necesario.
-• i i fe pozos deJ 4 y u n *

• 'o (- \ - JR «i1» .unidos así por real
q IÍ> instruido el de-

• » -ilización recayó
i. > rfa j4 i sn«ro de 1906 la
• *• ' } ' Í autorizarse el
> ic<. *r ¡ 't le socorro, 8á»m-

•<• r U •( "- 'ra el caudal que
«•>. .i» > ~ irdemnice .

1 - rr 1 > s i - el Ayuntamiento
"i' t i n -f iada por el Trí-

• S i i ' t t *o LIOSO en seatencla
' " • -, t[ terreno judicial

i r )-<>•' c Í r - r la ante el juzga-
' i » ^ ' - ' ] «>• >>i V"aron los titulo*
i f '1" " i «• i perjuicios que tes
~r 11 n ««i , 'I ' ivi i lamiente de tal

v p< f-i r i t f up-r>n p"«r¡í!ft(iOS 4 Suplir el
o_i % «i i. fvr, ! Í ir-r» ñro, COO ftl a g u a d«ft
i r i v * i í n c o u un.a Sasta»

1 * r,/ ,K '> ' í> "*'

DE AGUAS

l i i ei 8 * Colonia ¡e S w i l
Lian*, á rebanar la ««paciasa e&la d«l Ca

«ifté éé la pftbiaeión y fifuffeado mtm la ©ot
eurreRda cs®i todos s » labpadí(Pé« y brace-
ros y 0arp*6í<oéos a« las población^ á* San
Adrián de BESÓ» y Badaloná 4 les ouatío y
media «q. punto, ptóarón á •ocupa? l& presi-
déíicia les alcaldes de ¡as jK)í>la<!íiOn*s afec-
tadas Sentáfld&s© á ambos lados d© don LÍ>
vewié Serra ((ne lo <e» de Sania Colonia dichos
séfWre® y los Rdos. curas párroeoé de las
mismas, los diputados á Cortes fteflow» Pla-
j # y Zuliieta, el senador don Ignacio Girona,
los diputado® provinciales sefiesres Puigpiqué
y Verdapuw y Callís, daii Ensebio Ping, vve*
aidente d«l Instituto Agrícola Catalán de San
Isidro, quien también llevaba la representa-
ción de la «Fed«.ració Agrícola Catalana Ba-
tear», viéndose allí numerosos delegadas de
varias entidades agrícolas y económicas de la
comaita como asimismo varios individuos
con el presidente fiel Sindicato de la comuni-
dad d* regantes, dori Ignacio Sanpére.

Comenzó el acto haciendo áon Lorenzo Se-
rra la presentación de lros señore» citados y
dio cuanta d* las TH3m«rosas adhesiones reci-
bidas, éediéndo inmediatamente la |>r«*iden-
cía a<l diputado por el distrito, seftor Plaja, el
cual aOunctó qu« el abogado don Raíftéft Ma-
riá dé SüííM'fa daría cttefitg $$ la Situftcfóu
d* derecho oreada por lsts di#tl«tait rasolucio-
nés recaída» «ÍI ftl asunto eiiti^ partes del
Ayuntamiento d« Bar0eíf>B% y lo* regantes dís
la baja eu««sa del Beeo*.

CiñáuScái tí tett& *auiwíído, tx$m *»

- i |

En dicho litigio recayó sentencia recono-
ciendo el dominio y posesión de ías nguas de
los minados de Santa Coloma sujetas á la
absorción de los mismos f declarando que la
instalación del Ayuntamiento de Barcelona
absorbe y deriva desde el año 1878 dichas
aguas, produciendo merma injusta en el cau-
dal que los comunitarios venían disfrutando.
Reconoció además la existencia de los perjui-
cios que debió causarles dicho Ayuntamiento
al que condenó á abstenerse de ia explota-
ción y disfrute de su instalación hidráulica
y á Indemnizar á los regantes de Santa Colo-
ma todos los daños y perjuicios que le hu-
biese irrogado desde el año 1878. Que inter-
puesto recurso de apelación do esta sentencia
ante la superioridad por el Ayuntamiento de
Barcelona acaba ds recaer en ella si fallo
en el que. revocando ei de primera instan-
cia, absuelve de la demanda al Ayuntamien-
to de Barcelona y por tanto de las reclama-
ciones que en eEa le dirigía U Comunidad
de regantes citada.

Dijo que esta sentencia contenía un grave
error de hecho y al propio tiempo una in-
fracción legal, como así lo han dictaminado
los rMs notables jurisconsultos de Barcelona
y de la corte, por lo quo se había interpues-
to por su consejo contra dicho fallo el re-
curso de casación. Habló luego de una nue-
va real orden de 23 do abril de 1910, dictada
en el expediente de legalización de los pozos
de Moneada, de la cual por no haberles sido
notificada en legal forma no tuvieron noticia
de ella los regantes de Santa Coloma hasta
leer el ía.lio de la Audiencia ea el que se to-
ma la misma como punto de partida para re-
vocar el dsl inferior; y sostuvo que dicha
real orden es completamente ilegal en su par-
te dispositiva que contraría en absoluto el
estado do derecho creado por la real orden
de 1906, por lo que so acaba de interponer
el correspondiente recurso conteneioso-admi-
nistrativo.

Afirmó por último quo la sentencia ds la
A'íiiieneia de Barcelona lo ea de muerte pa-
ra la comarca agrícola del Besos y concluyó
suplicando el apoyo de todas las personalida-
des allí congregadas.

Hablaron luQgo Jos señores Segú, en nom-
bre de los cultivadores de tierras de la comar-
ca, que hizo resaltar que sino ee pone remedio
a! agravio, desaparecerian los cultivos de
!as fresas,, cebolla» y otros que son buena
fuente de riqueza; ei señor Ginesta Pons
manifestando que ei desde un principio hu-
biese estudiado el Ayuntamiento desapasio-
nadamente el asunto, en vez de gastar en
pleitos hubiera hecho justicia á esta comar-
ca, indemnizándola debidamente; el señor
Abad, que insistió en lae ideas expuestas, de-
mostrando que á grandes 5' pequeños intere-
saba pot' igual y que unidos vencerían; y el
propietario señor Sagarra Castellarnau,
quien propuse que los alcaides <Je las pobla-
ciones afectadas, unidos á una eomiaién de
anteroants nombrada, expusiesen al señor pre-
sidente de la Diputación provincial el clamo-
reo de la comarca-

Los diputados provinciales sefiofes Pulgpl-
quó y Vérdagtief, don EuseMo Puig, ei se-
nador don Ignacio Girtsna, él safios- Zulueta,
diputado á Cortea por Villaffanea, y «I reve-
rendo señor cura párroco do Sania, Colomu,
en nombre del ecónomo de Bad&lona y párro-
co de San Adrt4aa ofrecieron su apoyo eft
fiases calurosas.

Resumiendo el seño? PSaja. propuso como
conclusión del mitin lo propuesto por el eefior
Sagarra CasteDarnau, nombrándose después
de aprobada por aclamación los señores co-
misionados qqg debían «píreo á ios señores
alcaides para el fin indicado ya» y añadió
que esté seguro dé que muchos concejales del
Ayuntamiento de Barcelona ignoran m abso-
luto la gravedad del problema planteado y
ia existencia de, tales perjuicios.

Eí alcaide dio las gracias á todos y tai
servido uñ lunoh en ia Casa Consistorial.

EN EL CENTRO AUTONOMISTA

de Dependientes del Comercio y de la Industria

m

Sr.
Sobre Derecho Marítimo versó la cuarta ooii-

ferericía del Ciclo de la_s tte Derecho Mereai»,il
orgíaizado por ia sección de educación é ins-
trucción del «Centro Autonomista de Dfipen
dientes del Comercio y de la Industria» y que
dio oi sábado por la noche delante de numen».
síBÍmü concurrencia ei senador y notable juris-
consulto don José Roig y Bergadá.

Después de definir ei derecho marítimo co-
aio á conjunto de normas jurídicas que regu-
lan y disciplinan el comercio dej mar, hiso re.
marcar la complexidad do dicho derecho, ya
que el mismo cont'ené disposiciones quo per-
tónecen al derecho íniey.nacíonal y otraf, aí de-
racho administrativo nacional,

£1 Emr G îSiíieíj» á lodm | 4 BMÍO, *áadié.

Pudieron sn otro ttempo, gloriosas traWHatáft
sostener polémicas sobre si el mar ha de aep<
libre ó propiedad de algún país (inare Ubewm,
mare claussum), pero hoy día es ya aíriomátíets
en derecho que el mar es libra y esta circuns-
tancia hace que ©1 derecho marítimo tenga
tnás importancia que el de la tierra porque a#¡
la distinta concurrencia ds pueblos que usan'
del mar como é transporto, i» puedan, surgir':
conflictos entre ellos.

Recordó después la gloriosa tradición <$•
Barcelona en e! cultivo dea Derecho Marítimo.
En todas partí» donde se habla de Derecho
Marítimo, dijo, s« <todica un recuerdo á Bar-
celona, á aquel Consulado de Mar, monumento
inmortal de sabiduría, míe fue durante cent a.
rías ei código de! Mediterráneo y <ju« otro»
pueblos nos han querido disputar, estando ya
hoy día Juera cte dudas—y así tavo de recono-
cerlo el eminente tratadista Pantaneros—que sa
debió á loa prohombres de mar de Barcelona.

Se dolió también de quo Barcelona h&fS
olvidado esta gloriosa tradición. Parece, dijo^
que Barcelona haya aborrecido al mar. No te-
tiernos ninguna cátedra de Derecho Marítimo,:'
nuestro Ayuntamiento no envía delegado» á
los congresos de Derecho Marítimo que se ce»
Miran y en los cu alea es un debar ele honor d
que «atuviese representado, hasta caá! nos has
privado la vista del mar. Y con todo creo qu*
aquí se habría de formar un ambiente favora-
ble á La orientación marítima en ia cual nu««-
tros capitales inactivos podriarv desarrollar
grandes negocios.

LOÍ* hombres del mar son. más expansivo»
(jiw los do la tierra, más progresivos y <?Hoe im-
pulsarían el progreso de Cataluña. En «1 mar
todo revisto rné» grandiosidad que en. la Üe.
rra, V COTÍ palabras dociusntes recoTdó, «1 con-
ferenciante, aquel admirabl« ejemplo d© abne-,
gacién y do disciplina da la tripulación dsl •
Tilanic que. se hundió cu el Atlántico después
de haber salvado á las mujeres y nifios, cata-
paxátidoSo coa las escenas de brutal egoísmo
de que han dado prueba los hombros en diver-
sas catástrofe» ocurridas en cines.

Entró después á hacer una suscinta narra»
cien histórica de! Derecho Marítimo com«n-
tando desde tos antiquísimos códigos de la In-
dia hasta é las moderaas codificaciones del
mismo y volviendo á recordax ea este panto I-a
ffrandisima importancia míe durante toda Is
Edad Media tuvo nuestro Consulado de Mar.

Dijo después que las características del De-*
techo .Marítimo son: un gran sentido autono-
mista, lo quo hace qu« lo veamos desprenders»
del derecho civí! mucho antes que tí mercantil
genera!, un espíritu de solidaridad quo no ss
encuentra en el derecho d© la tierra y debido
4 la comunidad de intereses y de peligros qu»
rodean el tranco marítimo, una tendencia unir ,
íorrnista porque el tráfico marítimo es muy se-
mejante sino igual ea tocios los pueblos de la
tierra l-o míe hace que muy pronto veremos tps*
todo e! derecho marítimo será internacional y
finalmente «na gTan sencillez y raplde» to '0*
procedimientos lo gue hace que las acciones oft
derecho marítimo sean mucho m,ás efectivas y.
breves qix-, £*l derecho que podcnio* llamar ta»
rrostre.

Habló después de !a mave como á lnstro-
mento principalísimo de! derecho -maríüro<V
1̂ 5. nave, dijo, no es sólo una. construcción des-
tinada & transportar por el mar hombres y co~
«as, es algo más elevado, indefinible, es, como
ha die'lio un eminente tratadista un troüo d«
la patria q-i¡e va por el mar. Además—y en esto,
se ík>ríiíH>3íra también e! sentido prosfíestet*-;
de! Derecho Marítimo—en la .nave ee da un he-
cho que no lo vemos reconocido en ©1 derecha
mercantil terrestre y es el de la solidaridad
por el soío heotio da lá copropiedad de la navft,
asociacién trus los deroáf? derechos no ss ftaií
atrevido á rsconocflr todavía.

Enumeró después las diferentes pefSOttüB
que niiindan las ftaves, atribuciones y íxinciot
nes de! capitán, piloto, <»ntmn»aestre, sobr*.
careo y mari.ntTos.

Trató despuós do las responsabilidades &«
los pfopietarioH áfí las ,nav*s, í}u« estáH en la
m&foñA do los «odiges, limitadas á !á parí*
míe cada i¡nad« ellon tiéné ©ala flave. El pro-
pietario puede librar» do. íesponssbiHdadáí
abandonando sn .¡¡avo. Así en nuestro código y
cín tfi'ifis parías del mundo, excepción hecha da
InRlntcrra, dovide la rosponsfibilWad de loi.
propi«ia.ri(>si es limitada,, pero i*o nula, cornt»
muy á fiieuU'Jí) or-nri-s» cft !o-s dsmá.s lé{T**
n*a. V.vi-\ Cote dif'-ntníf! <-or;cepto á% la '
d o n iiieleía es m?u* .lustre y coiiita-tivo, .
si se "ÍÍ.T'IC un.1 nave sniK p r o l e t a r i o s se inhi-
ben cii la niayoríí-: do, I*s;{ftlae3o!ií*, dé Wspo3»
stibilidadís, a{)f*íidW'«.nrIo én fea-IWad.una ca-
sa (uie yíi no fTíisíe. En Inglaterra se obliga S
•páHTir nina iri<i¡"m.nÍJ:íeÍón á fntffíi Ú® Un t&ntft.
nr>r Uiftelüáñ ñ(ñ voi»f»r. Así en G| namfr8.gló ñél
tifa-níc la cowinaflfa ac vio obligada á pago*
(SOG.MO libras e^kdiíift».

Tt\iió d-f-spuéfl del detecljo dé p i m cp . ú
mar diciarwjo rt''o ©n el Cf>narr«so d# Lá H a y *
los rdffrescntíi-ntfts dfl Rrnsíl y de Iíi^lftt*trt
defendterfvn la invlnlahlUdíuSI a® la pfrtí)ied&$
&n €'! mal* con &T0;VITÍ]&T;*OS inwftitirsstsfcfett «
p(»sar de lo cual por rísavins de tifia lesrisla.-
ció.n ba rbnm so m 3 « p t ó dicho. Inviolabilidad
reconOfiért';íc»3é <TIK< las naciones beli^éraiité*
ti^tl^TI 8S í'KV.'̂ c'hO 0.<̂  UpOft&T>tVtH& fl^ táS Tl̂ .Vá?S
eoiwrHales de sus enernigofi. hti único <jtté l*lf»
zo fue instituir *an tribtnm! internucioiml á«
presas pura dar f-^rantlas &® l a I©(dthttfdái5
de Jas .miamní), tribunal crue por dise»8Í6n«*
entre las poteníias rfsneef.o á sus fí»««H&áMí
hfi vistti muy disminuidas fstss atrllnicJfflníS tsft
mKÜfiT>flr> é í n)i¿;rn.o revoc«r las sentencias d«
los tribunales narionates y únicamente A flfe.
c la rar que hfty dfrecbo á «na indwanizacióii
cuando Í K K que la presa hft «stado rosl lift̂
«ha.

líiñhlú á CiWtintiotríón ño l a asistencia y «I
snlvíimenlo, diciendo <pi« 1« distincidn éslá»»
l)¡»M"i<is entro tina y otra jxt.rtf por eiJ cóáltfr
francés no t i m e razón do *ev, como asf lo h a
declaradü «S Congreso de Derecho Internado.
nal de Bruselas, el cual, sobre <^>tm ninterlas
ísn sentíivio íf-criñs intoresínilísimaP, fijando
tm« la navo salvadora tisno derecho & m a pe»
iTjiín*r;M'j6Ti fiiift se puede f¡ íar de ecsinún eca©?»
do iwr las nn.ríes ó e*tuitaii'vam«Tit9 por tos trL
bnnol«s, cero qwe no puede pasnr «tinca d»í
iw«f>rt* ña ifs1 eft̂ a» salvadas y desisfatidd 1»
obli^nciAn riel salvamento, p^rO «élft S» (i #&»•
so d« íwliírrn ñe In? pt>ts(mns, poruo*

las'
de

dés|>aé$ de feabli* Ü ótwa

Toni
Resaltado


